
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (St. Fé)

ORDENANZA Nº 535/1970

VISTO:

La Ordenanza Nº 522 que en su artículo 2º declara varios lotes
sujetos a utilidad pública para la colocación bajo nivel de los
conductores afluentes y efluentes para la construcción de las
obras de desagüe cloacal; y

CONSIDERANDO:

Que dentro del citado artículo 2º se incluye un lote del señor
Carlos Gunthardt y/o quien resulte propietario, correspondiente a la
partida 146.385;

Que los estudios realizados determinan que dicho lote será
utilizado para las obras citadas, motivo por el cual, no debe ser tenido
en cuenta;

Por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades, dicta
la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-EXCLÚYASE de la Ordenanza Nº 522, artículo 2º, un lote de
terreno perteneciente al señor CARLOS GUNTHARDT Y/O
QUIEN RESULTE PROPIETARIO, partida Nº 146.385.------------

ART.2º)-ELÉVESE al Superior Gobierno de la Provincia para su
aprobación.---------------------------------------------------------------

ART.3º)-Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese.----------------

SALA DE SESIONES, 15 DE DICIEMBRE DE 1970.-


